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PRELACIÓN   

P ara la realización de esta asignatura el alumnado tendrá superada la asignatura Interpretación I  
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1. BREVE DESCRIPCIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA EN EL MARCO DE LA TITULACIÓN 

La Asignatura Interpretación II afronta las diferentes vías o recursos que el actor manejará desde el punto de vista 

interno y externo para descubrir en sí mismo el comportamiento del personaje a partir del conflicto dramático. Así 

mismo entrena al alumnado en las técnicas de interpretación para la construcción de personajes. 

En el ANEXO III del Real Decreto 630/2010, de 14 de mayo, refiriéndose a las enseñanzas obligatorias de la especialidad 

de Interpretación, se recoge el descriptor/contenido fundamental que debe sustentar la formación del alumnado: ●

 Conocimiento de los principios estéticos, éticos y humanísticos y dominio de los procedimientos técnicos de la 

interpretación. 

● Aplicación de las diversas técnicas en la construcción y desarrollo de la situación, la acción y el personaje. 

Adecuación de los recursos expresivos y de los procesos internos del actor a los requerimientos de cada uno 

de los sistemas aplicados. 

● Adecuación de los recursos a cada género, estilo y medio (incluido el audiovisual). 

De la misma manera, Decreto 259/2011, de 26 de julio (BOJA) del 23 de agosto, de la Consejería de educación detalla el 

descriptor de la materia Sistemas de Interpretación correspondiente a la asignatura de Interpretación II: 

• Conocimiento y aplicación de los principios y técnicas referentes a los diversos lenguajes expresivos del actor 

o la actriz (vocal y corporal). 

• Conocimiento y uso de diversos sistemas de interpretación aplicados a las diversas formas del espectáculo, 

incluido el audiovisual. 

2. COMPETENCIAS GENERALES, TRANSVERSALES Y ESPECÍFICAS. 

Según el Real Decreto 630/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas 

superiores de Grado de Arte Dramático (BOE nº 137, de 5 de junio de 2010), y el Decreto 259/2011, de 26 de julio, por 

el que se establecen las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Arte Dramático (BOJA nº 165, de 23 de agosto de 

2011). 

• COMPETENCIAS GENERALES: G1, G2, G3, G4, G5. 

• COMPETENCIAS TRANSVERSALES: T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9, T10, T11, T12, T13, T14, T15, T16, T17. 

• COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: E1, E2, E3, E4. 
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3. CONTENIDOS. 

Los contenidos de la asignatura Interpretación II se desglosan a partir del contenido descriptor del Real Decreto 

630/2010, de 14 de mayo y Decreto 259/2011, de 26 de julio expuestos en el primer epígrafe. 

Los bloques de contenidos de la asignatura se plantearán siempre en función de tres claves comunes: 

• Unidad. Todos los objetivos apuntan a la consecución de unos objetivos concretos. 

• Continuidad. Todo lo que se enseña se basa y apoya en los aprendizajes anteriores y a la vez complementa a 

estos y los    posteriores dentro del continuo. 

• Flexibilidad. Se podrán aplicar reajustes en la programación caso de ser necesario por cuestiones del propio 

desarrollo de este o por circunstancias ajenas a la dinámica de trabajo. 

BLOQUES TEMÁTICOS 

BLOQUE I 

LAS BASES TÉCNICAS DEL TRABAJO ACTORAL 

▪ U.D. 1 El entrenamiento. Repaso de los conocimientos del curso anterior: el instrumento psicofísico, las 

acciones físicas, improvisación y situación dramática. 

▪ U.D. 2. Claves significativas del Texto: Sentido y proceso creativo. 

BLOQUE II 

EL TRABAJO DEL ACTOR SOBRE EL PERSONAJE: mecánica interna y externa. 

▪ U.D. 3 El análisis dramatúrgico de la escena desde la perspectiva actoral. 

▪ U.D. 4 La necesidad como motor de la acción. 

▪ U.D. 5 El conflicto dramático. 

▪ U.D. 6 La palabra como reveladora de la acción y el personaje. 

▪ U.D. 7 El espacio 

▪ U.D. 8 El tiempo 

▪ U.D. 9 EL análisis activo como método de acercamiento al personaje. 

▪ U.D. 1O Expresividad oral, gestual en la composición del personaje. 

▪ U.D.  11   Fe y sentido de la verdad: “La voluntad de creer”. 

BLOQUE III. 

LA ÉTICA DEL ACTOR 

▪ U.D. 12 Actitud del actor o la actriz ante el trabajo y la escena. 

4. METODOLOGÍA DOCENTE. 

Dentro de un modelo educativo basado en la inclusión, pondremos en práctica una metodología de carácter dialógico; 

fundada en la Educación como proceso comunicativo, no solo informativo sino también socio-afectivo. Se trata de una 

metodología activa, movilizadora del aprendizaje. Entendemos el papel del alumnado en el proceso educativo como 

protagonista y constructor de su propio aprendizaje. El papel del docente será el de diseñar y planificar situaciones 

propicias que favorezcan la construcción de aprendizajes significativos. La asistencia y la participación activa serán 

imprescindibles para superar objetivos. Las correcciones serán una constante y podrán realizarse antes, durante o tras 

el ejercicio. El planteamiento de la asignatura requiere una metodología eminentemente práctica por lo que se 

requiere del alumno/a una actitud fundamentalmente receptiva y un papel activo tanto en el hacer como en el 

observar que potencie la responsabilidad con su propio trabajo y con los miembros de un colectivo. Hay que señalar la 

relevancia del trabajo en equipo que supone la actividad teatral y que debe traducirse en la docencia en diseñar 

proyectos de colaboración con otros departamentos; el alumnado aprende a integrar conocimientos experimentando 

la coordinación entre profesorado de sus distintas materias. 
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4 1     Actividades y volumen de trabajo ECTS. 

TAREA HORAS SEMANALES HORAS ANUALES ECTS 

Trabajo de clase dirigido y de investigación. 

(Práctico y teórico) 

6 (HL) 180 6 

Dedicación a la Materia. Horas para el 

Entrenamiento y el 

estudio. (HE) 

135 4,5 

Tutorías  y diario personal de trabajo HE 30 1 

Actividades extraescolares y complementarias HE 15 0´5 

TOTAL 
 

360 12 

4.2      Recursos: 

Recursos materiales 

Bibliografía y webs de interés. 

Enlaces a vídeos relacionados con las Artes Escénicas. 

Utilería necesaria para las dinámicas. 

Música. 

Espacio y mobiliario. 

Material impreso. 

Recursos humanos 

Los propios miembros del grupo y las personas del centro relacionadas con la materia impartida en esta asignatura. 

Además, se hace necesaria la colaboración del resto de profesorado de nivel, en cuanto a la necesidad de unas 

enseñanzas interdisciplinarias. 

4.3    Bibliografía: 

Declan Donnellan. “El actor y la diana”. Ed. Fundamentos. 2015. 

Osipovna María, “El último Stanislavski”, Fundamentos, Madrid, 1996. 

Osipovna María, “La palabra en la creación actoral”, Fundamentos, Madrid 2000. 

Brook, P. “El espacio vacío”, Nexos, Barcelona, 1986. 

Chejov, M. “Sobre la técnica de la actuación”, Alba Editorial, Barcelona 2008. 

Guskin, Harold. “Cómo dejar de actuar”, Alba editorial, Barcelona 2012. 

Ruiz, B. “El Arte del Actor en el  siglo  XX". Editorial. Artezblai, Bilbao  2008. 

4.4   Documentación complementaria 

Análisis, esquemas y otros apuntes. 
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4.5   Cronograma/Calendario de trabajo. 

 

 HL (6 horas por semana) HE 

PRIMER 

CUATRIMESTRE 

SEPTIEMBRE/ENERO 

PRESENTACIÓN ASIGNATURA 

(LA U.D 12 Actitud del actor o la actriz ante el 
trabajo y la escena. SE TRABAJA 

TRANSVERSALMENTE TODO EL CURSO) 

U.D. 1 El entrenamiento. Repaso de los 

conocimientos del curso anterior: el 

instrumento psicofísico, las acciones físicas, 

improvisación y situación dramática. 

U.D. 2 Claves significativas del Texto: Sentido y proceso 

creativo. 

ENTRENAMIENTO 

MEMORIZACIÓN TEXTOS-ESCENAS 

LECTURAS 

DIARIO CLASE 

 

 U.D. 3 El análisis dramatúrgico de la escena desde la 

perspectiva actoral 

U.D. 4 La necesidad como motor de la acción. 

U.D. 5 El conflicto dramático. 

TUTORÍA GRUPAL 

ENTRENAMIENTO 

MEMORIZACIÓN TEXTOS-ESCENAS 

LECTURAS 

DIARIO CLASE 

NAVIDADES 

23 Diciembre-6 Enero 

 

SEGUNDO 

CUATRIMESTRE 
ENERO/JUNIO 

U.D. 6 La palabra como reveladora de la acción y el 

personaje. 

U.D. 7 El espacio 

U.D. 8 El tiempo 

Entrenamiento 

Memorización escenas 

 MUESTRA DE TRABAJOS/ESCENAS 

ENTREGA DE TRABAJO /ANÁLISIS 
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 U.D. 9 EL análisis activo como método de acercamiento al 

personaje. 

U.D. 1O Expresividad oral , gestual en la composición del 

personaje. 

Ensayos escenas 

Trabajo teórico 

 

SEMANA SANTA    29 Marzo- 4 Abril 

FERIA                       28 Abril- 3 Mayo 

 

U.D.  11 Fe y sentido de la verdad: “La voluntad de creer” . 

JUNIO/JULIO EXAMEN DE JUNIO. Presentación escenas. Trabajo final. 

Tutorías evaluación y exámenes de recuperación 

 JUNTA DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 

 EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE. 

 TRIBUNALES TRABAJOS FIN DE ESTUDIOS 

 TRIBUNALES PRUEBAS ACCESO 

El Cronograma descrito con anterioridad es susceptible de modificación en función de las necesidades. 

La división y temporalización de las unidades no implica la finalización de cada una de ellas en un tiempo concreto y su 

supuesta “superación” por parte del alumno-a, sino que, por el contrario, tienen un carácter, podríamos decir, 

“acumulativo”: Dentro de los contenidos de tipo procedimental de cada una de las unidades cuando hablamos de 

“aplicación”, esta, nunca acaba con el tiempo concretado a la unidad, sino que se va uniendo a la siguiente formando lo 

que podríamos denominar un continuo. 

4.6. Actividades complementarias: 

Asistencia a funciones teatrales programadas en la ciudad y en la ESAD. 

Asistencia a conferencias o encuentros con autores y actores teatrales. 

5. EVALUACIÓN. 

5.1 Principios generales. Procedimientos. 

El Real Decreto 630/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas 

superiores de Grado de Arte Dramático (BOE nº 137 de 5 de junio de 2010), expone en su artículo 9, punto 1: ·” La 

evaluación del proceso de aprendizaje del estudiante se basará en el grado y nivel de adquisición y consolidación de las 

competencias transversales, generales y específicas definidas por estos estudios”. 

5.2 Criterios de evaluación: Decreto 259/2011, de 26 de julio, por el que se establecen las enseñanzas artísticas 

superiores de Grado en Arte Dramático en Andalucía (BOJA nº 165, de 23 de agosto de 2011). Anexo III Criterios de 

Evaluación. 
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CRITERIOS GENERALES: CEG1, CEG2, CEG3, CEG4, CEG5, CEG6, CEG7. 

CRITERIOS TRANSVERSALES: CET1, CET2, CET3, CET4, CET6, CET7, CET8, CET9, CET10, CET12, CET13, CET14. CRITERIOS 

ESPECÍFICOS: CEE1, CEE2, CEE4. 

5.2. 1 Criterios Específicos de la Asignatura: 

a. Analiza y comprende la situación dramática que presenta la escena, planteando y abordando las cuestiones 

principales relacionadas con el personaje. 

b. Memoriza e interioriza el texto. 

c. Desarrolla en acciones el conflicto de la escena y del personaje. 

d. Enfoca la atención en el afuera que requiere en cada momento de la escena. 

e. Incorpora al ensayo los objetos, la indumentaria y otros elementos que requieran la escena y el personaje. 

f. Integra con eficacia los conocimientos adquiridos en el resto de asignaturas, con especial atención a 

Expresión Corporal y Técnica Vocal. 

g. Presenta sus trabajos teóricos/ análisis en los tiempos y formas acordados, mostrando dominio de los 

conceptos y terminología fundamentales en relación con el trabajo sobre el texto y el personaje, así como 

capacidad de síntesis para expresar el contenido esencial de los textos estudiados, corrección lingüística en la 

redacción y orden y coherencia en su exposición. 

5.3 Estándares de Aprendizaje. 

Para la evaluación positiva en la asignatura, condicionados a los objetivos fijados y a las competencias establecidas en 

el plan de las distintas asignaturas aprobadas por el Dpto. 

El alumnado: 

- Domina el empleo de la técnica actoral (a través de los mecanismos de actuación) consiguiendo 

comportamientos creíbles. 

- Desarrolla los principios de actuación en el terreno de la palabra, el imaginario y la acción, desde una 

percepción simultánea y no diferenciada. 

- Consigue una labor dúctil y sensible. 

- Domina la improvisación, el trabajo procesal o el juego operativo, frente a la imagen previa de un resultado 

acabado y cerrado. 

- Cumple con las horas estipuladas de estudio, desarrollando un entrenamiento diario. 

- Muestra capacidad dramatúrgica o de autogestión para maniobrar en escena. 

- Reconoce y sabe encontrar, a través del entrenamiento, los impulsos que mueven al personaje. 

- Asiste con regularidad a clase con energía, dedicación y constancia, asumiendo su responsabilidad y 

compromiso como miembro del grupo, tanto en el horario lectivo como en los de preparación de trabajos. 

Técnica: 

- Manejo y aplicación de los elementos para los ejercicios prácticos. 
Investigación Teórica: 

- Reconoce los elementos de la actuación, trabajo escrito, análisis, diario de trabajo. 

Creatividad: 

- Propuestas creativas durante el trabajo diario. 

Actitud: 

- Cumplimiento créditos, asistencia, puntualidad, iniciativa, integración equipo de trabajo. 
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5.4 Criterios de calificación. 

Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas artísticas 

superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Artículo 5, punto 4: Los resultados 

obtenidos por el estudiante en cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente 

escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación 

cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS). 5,0-6,9: Aprobado (AP). 7,0-8,9: Notable (NT). 9,0-10: Sobresaliente (SB). La 

calificación de “No presentado” indicará que el alumnado no ha ejercido su derecho a evaluación, y no correrá 

convocatoria de la asignatura. 

Es criterio de este departamento obtener la calificación final numérica a través de la suma de la calificación de los 

distintos aspectos de la materia. Se puntuará sobre 10 y a cada uno de estos cuatro aspectos corresponderá un 

porcentaje de estos 10 puntos: 

● Técnica: 3 puntos 

● Investigación teórica: 2 puntos 

● Creatividad: 2 puntos 

● Actitud: 3 puntos 

Estos sectores deben superarse individualmente con mínimos de 1,5 -1- 1,5 -1 puntos respectivamente. El alumnado 

acumulará, al menos, un 90% de asistencia al horario lectivo real impartido a lo largo del curso, para evitar la 

interrupción del proceso normal de aprendizaje. Una vez que el alumnado supere dicho porcentaje, perderá el derecho 

a la evaluación individualizada. El cómputo de faltas de asistencia se realizará sobre el total de tiempo lectivo 

impartido. 

5.5 Estrategias, técnicas, instrumentos y documentos para la evaluación. 

Procedimientos de evaluación Instrumentos de evaluación Criterios de 

calificación 

Observación directa y registro de 

ejercicios diarios 

Diario de Aula de la Profesora 60% 

Pruebas escritas Trabajos Teóricos  (análisis textos-escena , 
control lectura, etc.) 
Trabajo de Investigación. 

15% 

Pruebas prácticas Registro Profesora / muestra escenas 25% 

Para las convocatorias de Junio y Septiembre, el Centro publicará un calendario de fechas de evaluación en la que el 

alumnado podrá presentarse para superar la asignatura. 

5.5.1. Procedimiento ordinario (junio): 

Se seguirán los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación    expuestos en la tabla anterior, tras la 

evaluación continua del curso completo. 

5.5.2. Procedimiento de septiembre. 
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Procedimientos de evaluación Instrumentos de evaluación Criterios de calificación 

Trabajo práctico Observación directa  y registro 

audiovisual 

80 % 

Trabajo teórico y de Investigación 

(análisis dramatúrgico) 

Registro del/ la profesor/a 

20 % 

Realización de prueba práctica de 30 minutos con la representación de un monólogo y una escena integrando todos los 

mecanismos de actuación y dinámicas trabajadas en el curso. 

Realización del trabajo escrito. Consiste en una investigación (Introducción, resumen de capítulos, comparativa con los 

planteamientos trabajados en clase y conclusión) de otro de los textos propuestos en la bibliografía y diferente al 

realizado durante la convocatoria de Junio. 

Es indispensable la superación de cada parte independientemente de la otra. 

6. ADAPTACIONES O MEDIDAS A ADOPTAR PARA EL ALUMNADO PROCEDENTE DEL PROGRAMA ERASMUS. 

Este Departamento no contempla en la asignatura de Interpretación II, tratamientos específicos para el alumnado 

implicado en proyectos de intercambio ERASMUS, por lo que desarrollará sus trabajos en las mismas condiciones que el 

resto del alumnado. Para ello deberá tener unos conocimientos mínimos del idioma que le permitan superar la 

asignatura.  
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ANEXO A GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

Debido a la situación sanitaria excepcional provocada por la COVID-19, teniendo en cuenta la naturaleza de nuestras 

enseñanzas y en función de la Circular de 3 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa 

a medidas de flexibilización curricular y organizativas para el curso escolar 2020/2021, se establecen los siguientes 

criterios de adaptación curricular, aprobados por el Dpto. en el que se encuadra esta asignatura, así como por Jefatura 

de Estudios: 

1. Los contenidos incluidos y establecidos podrán sufrir cambios, en función de cómo se vaya desarrollando 

la materia/asignatura y de las circunstancias sanitarias que puedan incidir en su desarrollo. 

2. La temporización estará sujeta también a posible reestructuración por los mismos condicionantes 

expuestos anteriormente. 

3. En principio y hasta que no se produzca algún cambio de la propia situación o la Administración establezca 

nuevas instrucciones, la asignatura se impartirá según la(s) modalidad(es) de docencia: 

⎯ Docencia sincrónica (presencial y telemática). Consistirá en la impartición, de manera simultanea ́ en la 

que una parte del alumnado se encontrará en el aula del centro y el resto, conectado desde su 

domicilio al mismo tiempo. 

⎯ Docencia en modalidad semipresencial con asistencia del número parcial de alumnos que se establezca 

en los tramos horarios presenciales por el profesor de la asignatura, combinando con sesiones de 

docencia telematica. ́ 

4. Se respetará la estructura horaria general aprobada por el claustro y su concreción para la asignatura 

establecida por Jefatura de Estudios. 

Será de obligado cumplimiento la información y justificación de la guía ante el alumnado. 

El Centro se reserva la posibilidad de flexibilización en cualquier aspecto de la guía, en función de cómo se 

desarrolle el periodo lectivo. 


